CUMPLIMIENTO EN MÉXICO DE LAS
OBLIGACIONES CONSTITUCIÓNALES E INTERNACIONALES
EN MATERIA DE EXIGIBILIDAD Y PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS HUMANOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

INTRODUCCIÓN
Existe una historia larga de la protección de los Derechos Humanos Civiles y Políticos --también llamados “derechos humanos de primera generación”--- presentes en la revolución francesa y en la constitución norteamericana, con su “Bill of Rights” (primeras 10 Enmiendas), que se enfocan casi exclusivamente en los derechos civiles y políticos.

Y por su parte, Los Derechos Económicos Y Sociales ---derechos humanos de segunda generación--  también han sido importantes en la historia del derecho, pero más recientemente. Diversos regímenes jurídicos instrumentan mecanismos para proteger estos derechos. 

Nuestra Constitución hace múltiples referencias a losderechos humanos de los mexicanos, como la vivienda, el empleo, la seguridad  social,  la salud,  la educación y otros, pero el país está lejos de dar cumplimiento a esos compromisos.

No obstante lo anterior, no fue sino hasta la década de los 50’s del Siglo XX, que esas ideas se propagaron en el mundo, bajo la tutela de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y bajo el nombre de Derechos Humanos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), que constituyen una categoría que cobra cada vez mayor relevancia en el mundo.  

La semilla de los DESC aparece desde la Carta de la ONU, y luego la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por la ONU en 1948, refiere a que para ser humano libre  --liberado del temor y de la miseria--  es menester crear las condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como sus derechos civiles y políticos. 

Como parte de esa evolución del pensamiento internacional, en 1966, la Asamblea General de la ONU adoptó el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PI-DESC), mismo que entró en vigor 10 años después, 1976, una vez ratificado por los Estados Signatarios --entre ellos México. 

Esos derechos son, entre otros:
· Derecho a trabajar;
· Derecho a la seguridad social;
· Derecho a un nivel de vida adecuado para sí y para la familia (protección contra el hambre);
· Derecho de disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental;
· Derecho a la educación;
· Derecho a participar en la vida cultural y gozar de los avances científicos.

En él se establece la obligatoriedad de los Estados signatarios de presentar anualmente Informes al Secretario General de la ONU, sobre las medidas adoptadas y los avances realizados, para asegurar el respeto a los DESC en sus territorios; con copias al ECOSOC y a la CIDH, para su estudio y elaboración de recomendaciones.

En 1986,  a 10 años de la entrada en vigor del PI-DESC, se reunió en la Ciudad de Masstritch, Países Bajos, en la Universidad de Limburgo, un grupo de 26 expertos de 12 países y de organismos internacionales, convocados por la Comisión Internacional de Juristas, para considerar la naturaleza y el alcance de las obligaciones de los Estados Parte. 

Hubo coincidencia en las percepciones que sobre el tema tuvieron los 26 participantes de los países: Alemania, Australia, EE.UU, España, Hungría, Irlanda, Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Senegal, y Yugoslavia.   Por México participó el Lic. Cesar Sepúlveda.

Y Surgieron de dicha reunión “Los Principios de Limburgo”, que en lo esencial sostienen que:

1. Los DESC son parte integrante de la legislación internacional sobre derechos humanos y son objeto de obligaciones contractuales en varios acuerdos internacionales.

2. El Pacto de los DESC, y su protocolo, que entraron en vigor en 1976, forman parte  (1) de la Carta Internacional de Derechos Humanos de la ONU; (2) de la Declaración Universal de Derechos Humanos y (3) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (DHCP).

3. Los Estados y sociedades debe prestar la misma atención a los DESC como a los DHCP (en aplicación, fomento  y  protección),  dado que los derechos humanos son interdependientes,

4. La consecución de los DESC se puede producir en una variedad de escenarios políticos. No existe una vía única, ya que, en países con economías centralizadas y de mercado; así como en países federales y centrales, ha habido éxitos y fracasos.

5. Si bien la realización completa de los DESC podrá ser progresiva, algunos de éstos deben introducirse inmediatamente dentro del sistema legal y otros podrán seguir después.

6. Se requiere amplia participación de la sociedad, con cooperación y diálogo en su supervisión. 

7. Debe prestarse especial atención a las medidas destinadas a mejorar las condiciones de vida de los grupos sociales pobres, además de proteger los derechos culturales de los pueblos indígenas y de minorías.  

8. Las medidas a adoptar deben ser decisión de cada país, pero todos los Estados tienen la obligación de iniciar los procesos encaminados a la completa realización de los DESC, con medidas legislativas, judiciales, administrativas, económicas, sociales y educativas. 

9. Finalmente, la obligación de adoptar medidas es independiente de que haya incremento de recursos disponibles, ya que los existentes deben utilizarse de manera eficaz.

Una década después, en 1996, se dio una nueva reunión en Maastritch, con otros 30 expertos para: “Ampliar el entendimiento de los Principios de Limburgo, con respecto a la naturaleza y el alcance de las violaciones a los DESC, y las respuestas y recursos adecuados de los mismos.”

Dicha segunda reunión de Maastritch llegó a una serie de diagnósticos aciagos sobre los retrocesos registrados en la década 1986 -1996, concluyendo que:

1. “A partir de 1986, las condiciones económicas y sociales de más de 1,600 millones de personas se han deteriorado a una velocidad alarmante, mientras que para la cuarta parte de la población mundial, las mismas han mejorado, también a un ritmo dramático. 

De ahí que la brecha entre ricos y pobres se ha duplicado. La 5ª parte más pobre de la población recibe el 1.4% del ingreso mundial, mientras que la 5ª parte más rica recibe el 85%.”
2. Desde el fin de la guerra fría, en todas las regiones del mundo, existe una tendencia a limitar la función del Estado, confiando en el mercado para solucionar los problemas del bienestar humano.

3. Pero también desde 1986, hubo avances significativos en el plano legal en cuanto a DESC, incluyendo la jurisprudencia emergente en la materia: (i) La Carta Social Europea; (ii) el Protocolo Facultativo de la Carta Europea, constituyendo un Régimen de Reclamaciones Colectivas; y (iii) la Convención Americana, entre otras.

4	En el Continente americano, se adoptó el Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de DESC.  (Protocolo de San Salvador), que en lo esencial reproduce y amplía las ideas plasmadas en el PI-DESC de la ONU.

4. En América también surgió en esos años la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Desarrollo y Democracia (PIDHDD), proclamada  en Colombia en 1992, por quince países, entre ellos México. Su tesis es que “la implantación del esquema neoliberal en América Latina y el Caribe ha agravado la situación social del continente, porque  había 220 millones de pobres y la consiguiente precarización del empleo.” 

En su última Asamblea de Bogotá, en 2004, establecieron como meta y eje unificador: “La Ciudadanía Interamericana” y como lema: “Otra Integración es Posible.”

2. PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA PROTECCIÓN Y EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES  (DESCA) 

El programa de trabajo debe girar en torno a las actividades de profesionistas, cada uno en su especialidad, como a continuación se detalla:
· Derechos económicos
· Derechos sociales
· Derechos culturales
· Derechos ambientales
· Otros

O más precisamente, referirse a derechos concretos como:
· Salud
· trabajo
· Educación
· Protección contra el hambre
· Seguridad social
· Otros.

Actualmente, los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA)  en México se encuentran en una situación de protección y exigibilidad jurídica parcial, en algunos casos, y mínima o inexistente, en otros. 

Ante ello, se requiere promover y difundir su conocimiento mediante estudio e investigación, para propiciar su protección y exigibilidad;  y así cumplir con la oferta constitucional y con los compromisos adquiridos por México, en los convenios internacionales suscritos.

Objetivos Estratégicos:
· Realizar actividades de difusión y promoción relacionadas con los DESCA, mediante la participación en foros y reuniones nacionales e internacionales;
· Impulsar la capacitación así como la educación formal de los DESCA;
· Realizar estudios e investigaciones en materia, que permitan la elaboración de propuestas para su exigibilidad;
· Crear mecanismos de vinculación con organismos nacionales e internacionales  con objeto de conocer las tendencias actuales de materia de los DESCA;
· Apoyar la adopción y fortalecimiento de acuerdos de cooperación, asistencia técnica, intercambio de información y/o expertos.

El cumplimiento de los DESC y de los DHCP en México deberá verse fortalecido en los años venideros: 

Y para que eso sea posible, quiero hacerles una invitación a todos ustedes:    PARA QUE PARTICIPEN.    ¿CÓMO?
1 Infórmense;
2 Estudien y escriban sobre el tema, cuando puedan;
3 Promuevan tesis universitarias y otras investigaciones;
4 Promuevan o apoyen Leyes que hagan exigible la oferta de servicios que establezcan o amplíen la protección de algún derecho humano, DESCA, como se vaya generando. 
5 Apoyen la asignación de recursos presupuestales, o de otras fuentes, para fondear actividades de protección a DH.
6 Comprendan que el proceso de creación o ampliación de la COBERTURA ES GRADUAL, y que el grado de la necesidad determinará la prioridad de su implantación, en el tiempo y la disponibilidad de recursos, el momento.
7 Comprendan también que su COSTO no tiene por qué ser oneroso porque, en la actualidad, la mayoría de dichos gastos se hacen en lo individual y en un esquema de cobertura global nacional, el bastimento gozaría de la ventaja de grandes números.
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